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primer suplente no aceptara la oferta de beca, pasará a ocupar el último 
lugar en la lista de suplentes, y se procederá a realizar la oferta al suplente 
siguiente, actuándose de igual modo. A estos efectos, se entenderá como 
no aceptación la que se realice de forma expresa por escrito, así como la 
no contestación en el plazo de diez días desde que se realizó la oferta de 
beca.

Artículo 13. Incumplimiento.

Si el beneficiario no realiza en plazo y forma las tareas asignadas o no 
cumple cualquiera de sus obligaciones se producirá la pérdida del dere-
cho al cobro de la beca o el reintegro de las cantidades ya percibidas, en 
los términos establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de enero de 2007.–La Ministra de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación, Elena Espinosa Mangana. 

 2646 RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2006, de la Dirección 
General de Agricultura, por la que se retira el reconoci-
miento como Organización de Productores de Frutas y 
Hortalizas, a la Sociedad Cooperativa Agrosol, de Lorca 
(Murcia).

La Sociedad Cooperativa Agrosol, de Lorca (Murcia), cuyo ámbito de 
actuación es superior al de esa Comunidad Autónoma, fue reconocida 
como Organización de Productores de Frutas y Hortalizas, conforme al 
artículo 11 del Reglamento (CE) n.º 2200/96, del Consejo de 28 de octubre 
y la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 30 de abril 
de 1997, por Resolución del Director General de Agricultura, de fecha 2 de 
junio de 1998, para la categoría de productos I (frutas y hortalizas) asig-
nándole el número registral 447.

La Sociedad Cooperativa Agrosol, de Lorca (Murcia) ha tomado la 
decisión en Asamblea General de fecha 28 de junio de 2006 aprobar un 
proyecto de fusión y disolución para constituir junto con siete cooperati-
vas más, una nueva cooperativa «Alimentos del Mediterráneo» (Alimer), 
de Lorca (Murcia). El acuerdo de fusión y disolución de las ocho coopera-
tivas se elevó a público con fecha 18 de septiembre de 2006 y fue inscrita 
en el Registro de Sociedades Cooperativas el 26 de octubre del mismo 
año.

Como consecuencia de haber desaparecido la cooperativa que susten-
taba el reconocimiento como Organización de Productores, resuelvo:

Retirar el reconocimiento como Organización de Productores de fru-
tas y hortalizas según el artículo 11 del R(CE) n.º 2200/96 de la Sociedad 
Cooperativa Agrosol, de Lorca (Murcia) para la categoría de productos I 
(frutas y hortalizas), reconocida por Resolución de fecha 2 de junio 
de 1998 y se proceda a dar de baja en el Registro de Organizaciones de 
Productores de frutas y hortalizas.

La presente Resolución no agota la vía administrativa, de conformidad 
con el artículo 109 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en 
relación con la disposición adicional decimoquinta de la Ley 6/1997, de 14 
de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General 
del Estado. Contra ella podrá recurrirse, en alzada, ante la Sra. Ministra 
de Agricultura, Pesca y Alimentación, en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación, de 
acuerdo a lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992.

Madrid, 14 de diciembre de 2006.–El Director General de Agricultura, 
Francisco Mombiela Muruzábal. 

 2647 RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2007, de la Secretaría 
General de Pesca Marítima, por la que se publican las 
subvenciones concedidas en el año 2006, con cargo a dife-
rentes aplicaciones presupuestarias.

En cumplimiento a lo previsto en el artículo 18 de la vigente Ley 38/2003 de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se procede a la publicación de las 
subvenciones concedidas en el año 2006, por la Secretaría General de Pesca 

Marítima con cargo a las aplicaciones presupuestarias 21.09.415A.483, 
21.09.415A.485, 21.09.415A.770, 21.09.415B.480, 21.09.415B.481, 21.09.415B.482, 
21.09.415B.486, 21.09.415B.740, 21.09.415B.774, 21.09.415B.776, 21.09.415B.780 
y 21.09.415B.790, correspondientes a los programas 415A «Protección y con-
servación de recursos pesqueros» y 415B «Mejora de estructuras y mercados 
pesqueros», que son los que figuran en el anexo de la presente Resolución.

Madrid, 19 de enero de 2007.- El Secretario General de Pesca Marítima, 
Juan Carlos Martín Fragueiro. 

ANEXO

Aplicación presupuestaria: 2006/21.09.415A.483

Nº DE PROYECTO: 200221009483001

Finalidad: Subvención Cruz Roja del Mar

Benefi ciario Acción Subvención 
concedida (€)

Cruz Roja Española  . . . . . . Transferencia de capital  . . . 96.160,00

Aplicación presupuestaria: 2006/21.09.415a.485

Nº DE PROYECTO: 200521009485001

Finalidad: Becas formación

Benefi ciario Acción Subvención 
concedida (€)

Cristóbal Lobato Gómez  . . . Convocatoria becas  . . . . . 7.200,00
Maria del Mar Barrios Galán Convocatoria becas  . . . . . 7.200,00
Vanesa Papiol Nieves  . . . . . . Convocatoria becas  . . . . . 7.200,00
Martín Benítez Cuella  . . . . . Convocatoria becas  . . . . . 7.200,00

Aplicación presupuestaria: 2006/21.09.415a.770

Nº DE PROYECTO: 200421009770001

Finalidad: Control actividad pesquera «cajas azules»

Benefi ciario Acción Subvención 
concedida (€)

Federación Nacional de Cofra-
días de Pescadores  . . . . . . . Subv. cajas azules . . . . . . . 3.000,00

Federación Nacional de Cofra-
días de Pescadores  . . . . . . . Subv. cajas azules . . . . . . . 3.000,00

Federación Nacional de Cofra-
días de Pescadores  . . . . . . . Subv. cajas azules . . . . . . . 3.000,00

Federación Nacional de Cofra-
días de Pescadores  . . . . . . . Subv. cajas azules . . . . . . . 3.000,00

Federación Nacional de Cofra-
días de Pescadores  . . . . . . . Subv. cajas azules . . . . . . . 87.000,00

Federación Nacional de Cofra-
días de Pescadores  . . . . . . . Subv. cajas azules . . . . . . . 27.000,00

Federación Nacional de Cofra-
días de Pescadores  . . . . . . . Subv. cajas azules . . . . . . . 9.000,00

Federación Nacional de Cofra-
días de Pescadores  . . . . . . . Subv. cajas azules . . . . . . . 69.000,00

Federación Nacional de Cofra-
días de Pescadores  . . . . . . . Subv. cajas azules . . . . . . . 36.000,00

Federación Nacional de Cofra-
días de Pescadores  . . . . . . . Subv. cajas azules . . . . . . . 3.000,00

Federación Nacional de Cofra-
días de Pescadores  . . . . . . . Subv. cajas azules . . . . . . . 3.000,00

Federación Nacional de Cofra-
días de Pescadores  . . . . . . . Subv. cajas azules . . . . . . . 105.000,00
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Federación Nacional de Cofra-
días de Pescadores  . . . . . . . . Subv. cajas azules  . . . . . . . 3.000,00

Federación Nacional de Cofra-
días de Pescadores  . . . . . . . . Subv. cajas azules  . . . . . . . 3.000,00

Asoc. de Empresas Prod. de 
Pesca de Punta Umbría  . . . . Subv. cajas azules  . . . . . . . 12.000,00

Organización de Productores 
ANACEF  . . . . . . . . . . . . . . . . . Subv. cajas azules  . . . . . . . 3.000,00

Federacion Prov. de Cofrad. de 
Pescadores de Lugo  . . . . . . . Subv. cajas azules  . . . . . . . 6.000,00

Federación Prov. de Cofrad. de 
Pescadores de Lugo  . . . . . . . Subv. cajas azules  . . . . . . . 24.000,00

Asociación de Armadores 
volanteros y de artes fijos  . . Subv. cajas azules  . . . . . . . 15.000,00

Asociación de Armadores 
Punta del Moral, S.C.A. . . . . . Subv. cajas azules  . . . . . . . 36.000,00

Federación de Cofradías de 
Pescadores de Guipúzcoa  . . Subv. cajas azules  . . . . . . . 3.000,00

Federación de Cofradías de 
pescadores de Guipúzcoa  . . Subv. cajas azules  . . . . . . . 12.000,00

Asociación de Armadores de 
buques de pesca de Marín  . . Subv. cajas azules  . . . . . . . 3.000,00

Asociación de Armadores de 
buques de pesca de Marín  . . Subv. cajas azules  . . . . . . . 6.000,00

Federación Andaluza de Asoc. 
Pesqueras (FAAPE)  . . . . . . . Subv. cajas azules  . . . . . . . 3.000,00

Federación Andaluza de Asoc. 
Pesqueras (FAAPE)  . . . . . . . Subv. cajas azules  . . . . . . . 15.000,00

Federación Andaluza de Asoc. 
Pesqueras (FAAPE)  . . . . . . . Subv. cajas azules  . . . . . . . 6.000,00

Federación Andaluza de Asoc. 
Pesqueras (FAAPE)  . . . . . . . Subv. cajas azules  . . . . . . . 33.000,00

Federación Andaluza de Asoc. 
Pesqueras (FAAPE)  . . . . . . . Subv. cajas azules  . . . . . . . 15.000,00

Federación Nac. Catalana de 
Cofradías de Pescadores  . . . Subv. cajas azules  . . . . . . . 3.000,00

Federación Nac. Catalana de 
Cofradías de Pescadores  . . . Subv. cajas azules  . . . . . . . 18.000,00

Federación Nac. Catalana de 
Cofradías de Pescadores  . . . Subv. cajas azules  . . . . . . . 9.000,00

Federación Nac. Catalana de 
Cofradías de Pescadores  . . . Subv. cajas azules  . . . . . . . 3.000,00

Federación Nac. Catalana de 
Cofradías de Pescadores  . . . Subv. cajas azules  . . . . . . . 3.000,00

Federación Nac. Catalana de 
Cofradías de Pescadores  . . . Subv. cajas azules  . . . . . . . 141.000,00

Federación Nac. Catalana de 
Cofradías de Pescadores  . . . Subv. cajas azules  . . . . . . . 21.000,00

Asociación de Empresarios 
Armadores de Sanlúcar  . . . . Subv. cajas azules  . . . . . . . 6.000,00

Asociación de empresarios 
armadores de Sanlúcar  . . . . Subv. cajas azules  . . . . . . . 51.000,00

Federación Prov. de Cofrad. de 
pescadores de Asturias  . . . . Subv. cajas azules  . . . . . . . 3.000,00

Soc. Coop. Limitada Playa de 
Melenara Marineros  . . . . . . . Subv. cajas azules  . . . . . . . 3.000,00

Soc. Coop. Limitada Playa de 
Melenara Marineros  . . . . . . . Subv. cajas azules  . . . . . . . 3.000,00

Asoc. Suratlánt. de Armadores 
Asurabucer  . . . . . . . . . . . . . . . Subv. cajas azules  . . . . . . . 9.000,00

Asoc. Suratlánt. de Armadores 
Asurabucer  . . . . . . . . . . . . . . . Subv. cajas azules  . . . . . . . 3.000,00

Benefi ciario Acción Subvención 
concedida (€) Aplicación presupuestaria: 2006/21.09.415b.480

Nº DE PROYECTO: 200221009480001

Finalidad: Ayudas a la formación náutico-pesquera

Benefi ciario Acción Subvención 
concedida (€)

Federación Nacional de 
Cofradías de Pescadores ... Formación náutico-pesquera. 125.182,78

Fundación Politécnica de 
Cataluña  . . . . . . . . . . . . . . Formación náutico-pesquera. 307.722,97

Feder. Estatal de Transp. y 
Comunic. del Mar de U.G.T. Formación náutico-pesquera. 318.967,22

Asoc. Espñ. Titul. Naut.pesq. 
A.E.T.I.N.A.P.E. . . . . . . . . . Formación náutico-pesquera. 272.982,78

Organiz. Nac. de Asociacio-
nes Pesqueras (ONAPE)  . Formación náutico-pesquera. 174.693,40

Asoc. Gallega de Marisca. e 
Mariscadores (AGAMAR) . Formación náutico-pesquera. 310.191,99

Feder. Española de Organiz. 
Pesqueras (FEOPE) . . . . . Formación náutico-pesquera. 171.606,02

Centro Tecnológico del Mar 
(CETMAR)  . . . . . . . . . . . . Formación náutico-pesquera. 102.137,37

Asociación de Empresarios Marí-
timos y Pesqueros (EMPA)  . . . Formación náutico-pesquera. 73.320,52

Colegio  de Oficiales de la 
Marina Mercante Española Formación náutico-pesquera. 200.654,82

Fundación instituto de Estu-
dios Políticos y Sociales  . Formación náutico-pesquera. 243.334,90

Federación de comunicación 
y trasp. C.C.O.O. . . . . . . . . Formación náutico-pesquera. 271.399,90

Asoc.Nac. Armad. de buques 
atuneros congeladores  . . Formación náutico-pesquera. 168.535,72

Org. Prod. buques congel. 
merluc. cefalop. y esp. var. Formación náutico-pesquera. 91.308,94

Fed. Española de Armadores 
de buques de pesca  . . . . . Formación náutico-pesquera. 63.237,83

Aplicación presupuestaria: 2006/21.09.415b.481

Nº DE PROYECTO: 200221009481001

Finalidad: Ayuda a la Federación Nacional de Cofradías de Pescadores

Benefi ciario Acción Subvención 
concedida (€)

Federación Nacional de 
Cofradías de Pescadores.

Subvención a la Fed. Nacional 
de Cofradías de Pescadores. 360.000,00

Aplicación presupuestaria: 2006/21.09.415b.482

Nº DE PROYECTO: 200221009482001

Finalidad: Ayudas a la acuicultura Premio JACUMAR

Benefi ciario Acción Subvención 
concedida (€)

Luso-Hispana de Acuicul-
tura, S.L. (unipersonal). Convocatoria Premios JACUMAR 15.025,00

Consejo Superior de 
Investigaciones Científi-
cas  . . . . . . . . . . . . . . . . Convocatoria Premios JACUMAR 15.025,00
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Aplicación presupuestaria: 2006/21.09.415b.486

Nº DE PROYECTO: 200521009486001

Finalidad: Ayudas Asoc. Cluster empresas pesqueras en países 
terceros

Benefi ciario Acción Subvención 
concedida (€)

Cluster de empresas pes-
queras en países terceros. Convenio de colaboración  . 430.000,00

Aplicación presupuestaria: 2006/21.09.415b.740

Nº DE PROYECTO: 200521009740001

Finalidad: Al ICO para el plan de acción en el sector pesquero. 
Subsidiación a tipos de interés

Benefi ciario Acción Subvención 
concedida (€)

Instituto de Crédito Oficial. Convenio de colaboración 
MAPA  y el  ICO.  . . . . . . . . . . 8.666.667,00

Aplicación presupuestaria: 2006/21.09.415b.774

Nº DE PROYECTO: 199721024770001

Finalidad: Construcción y modernización flota pesquera

Benefi ciario Acción Subvención 
concedida (€)

Aguado y Aguilera, C.B.  . . . Subvención modernización . 28.806,00
Unión Vázquez Blanco, S.L. Subvención modernización . 35.514,80
José Vidal Suárez y otros, S.C. Subvención construcción  . . 827.008,00
José Vidal Suárez y otros, S.C. Subvención construcción  . . 295.960,00
Embarcaciones Hernández 

Díaz, S.L.  . . . . . . . . . . . . . . Subvención construcción  . . 124.526,00
Alia Abselam Hammut  . . . . Subvención construcción  . . 19.197,60
Clotilde Atencia Galán . . . . Subvención construcción  . . 43.993,60
José Hernández Sánchez  . . Subvención modernización . 10.728,00
Pesquerias Saviñela, S.L.  . . Subvención construcción  . . 287.040,00
Marino Fernández Ferrón  . Subvención modernización . 778,80

Aplicación presupuestaria: 2006/21.09.415b.774

Nº DE PROYECTO: 199721024770004

Finalidad: Paralización temporal

Benefi ciario Acción Subvención 
concedida (€)

Pesquera Marsierra, S.A.  . . Subv. paralización temporal 27.397,80
Pesquera Marsierra, S.A.  . . Subv. paralización temporal 26.027,60
Freiremar, S.A. . . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 43.871,20
Freiremar, S.A. . . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 49.711,17
Freiremar, S.A. . . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 49.711,17
Freiremar, S.A. . . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 68.105,07
Pesquera Zuazo, S.L.  . . . . . . Subv. paralización temporal 38.941,58
José Martí Peix, S.A.  . . . . . . Subv. paralización temporal 29.816,42
José Martí Peix, S.A.  . . . . . . Subv. paralización temporal 29.816,42
José Martí Peix, S.A.  . . . . . . Subv. paralización temporal 29.816,42
Jesús Salvador León Rivera Subv. paralización temporal 3.681,23
Surpesca, S.A.  . . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 40.485,38
Fomento Pesquero del 

Noroeste, S.A.  . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 33.589,74
Fomento Pesquero del 

Noroeste, S.A.  . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 42.145,74
Juan José Revuelta Cuesta Subv. paralización temporal 2.692,90
Juan José Revuelta Cuesta Subv. paralización temporal 21.937,85
Baltimar, S.A.  . . . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 22.966,57
Baltimar, S.A.  . . . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 29.353,28

Baltimar, S.A.  . . . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 29.353,28
Conchita Moreno, Soc. Coo-

perativa Andaluza  . . . . . . . Subv. paralización temporal 5.184,42
Aguado y Aguilera, C.B.  . . . . Subv. paralización temporal 18.006,84
Garsa, S.A.  . . . . . . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 31.874,82
Garsa, S.A.  . . . . . . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 30.125,18
Unión Vázquez Blanco, S.L.  . Subv. paralización temporal 1.458,31
Pesqueras Puerto Chico, S.A. Subv. paralización temporal 32.389,42
Pesqueras Puerto Chico, S.A. Subv. paralización temporal 34.756,58
Pesqueras Puerto Chico, S.A. Subv. paralización temporal 28.838,68
Nugago Pesca, S.A. . . . . . . . . Subv. paralización temporal 35.185,00
Nugago Pesca, S.A. . . . . . . . . Subv. paralización temporal 190.430,53
Pevega, S.A.  . . . . . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 29.318,56
Fernando Muñoz Sánchez  . . Subv. paralización temporal 4.708,55
Dolores Fernández Matarín Subv. paralización temporal 3.681,23
Embarcaciones Hernández 

Díaz, S.L.  . . . . . . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 4.819,05
Expoferrer, S.A.  . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 27.809,48
Expoferrer, S.A.  . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 26.027,60
Expoferrer, S.A.  . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 26.027,60
Manuel Sosa Ríos  . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 4.708,55
Rafael Mérida Ramos . . . . . . Subv. paralización temporal 4.708,55
Enrique Ruiz Alonso  . . . . . . Subv. paralización temporal 4.708,55
Abdelkader Ahmed Lahasen Subv. paralización temporal 1.581,73
Fátima Sohora Ahmed Tahar. Subv. paralización temporal 4.708,55
Juan Manuel Sánchez Morente. Subv. paralización temporal 4.708,55
Rafael Pérez Domínguez  . . Subv. paralización temporal 4.708,55
Luz María Muñoz Ponce  . . Subv. paralización temporal 1.555,80
Antonio Sosa de Haro  . . . . Subv. paralización temporal 1.555,80
Eloymar, S.A. . . . . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 179.749,12
Pesquerías Tara, S.A.  . . . . . . Subv. paralización temporal 54.461,78
Pesquerías Tara, S.A.  . . . . . . Subv. paralización temporal 177.550,98
Antonio Canas Aranda . . . . . Subv. paralización temporal 1.555,80
Pesca Herculina, S.A.  . . . . . . Subv. paralización temporal 56.185,59
Francisco Ruiz Alonso . . . . . Subv. paralización temporal 4.515,16
Manuel Nores González  . . . . Subv. paralización temporal 42.670,88
Manuel Nores González  . . . . Subv. paralización temporal 39.816,40
Manuel Nores González  . . . . Subv. paralización temporal 38.632,82
Manuel Nores González  . . . . Subv. paralización temporal 38.632,82
Bordavila, S.A.  . . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 32.920,76
Bordavila, S.A.  . . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 32.817,84
Mediterráneo, C.B.  . . . . . . . . Subv. paralización temporal 13.452,00
Hermanos Gandón, S.A. . . . . Subv. paralización temporal 154.667,08
Hermanos Gandón, S.A. . . . . Subv. paralización temporal 244.866,62
José Manuel Bermúdez Mata. Subv. paralización temporal 3.681,23
José J. Galán Montaño . . . . . Subv. paralización temporal 1.581,73
Mohamed Leboutnani  . . . . . Subv. paralización temporal 1.555,80
Hossain Bouzaid  . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 1.555,80
Mohamed el Maimouni  . . . . Subv. paralización temporal 1.555,80
El Mfadal el Mezraoui  . . . . . Subv. paralización temporal 1.555,80
Abdeslam Ajomach  . . . . . . . Subv. paralización temporal 1.581,73
Mohamed Chellaf Hammout Subv. paralización temporal 1.555,80
Abdeslam el Mguili  . . . . . . . . Subv. paralización temporal 1.555,80
El Alami el Magri  . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 1.581,73
Ismail el Mezraoui  . . . . . . . . Subv. paralización temporal 1.581,73
Abdessalan el Yaakoubi  . . . . Subv. paralización temporal 1.581,73
El Mofadal Ibnissa  . . . . . . . . Subv. paralización temporal 1.581,73
Laachiri Driss  . . . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 1.581,73
Mfadal el Yaecoubi  . . . . . . . . Subv. paralización temporal 1.581,73
Abdelouhab Absiden  . . . . . . Subv. paralización temporal 1.581,73
Abdeslam Amettour  . . . . . . . Subv. paralización temporal 1.581,73
Laarbi Mohamed Sadik  . . . . Subv. paralización temporal 1.581,73
Abdelmajid Khoucha  . . . . . . Subv. paralización temporal 1.581,73
Tarik el Mezraoui  . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 1.581,73
Abdeslam Ben Youssef . . . . . Subv. paralización temporal 1.581,73
Abdellah el Khachine  . . . . . . Subv. paralización temporal 1.581,73
Mohamed Mrabet  . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 1.581,73
Mohamed Boutarbouch  . . . . Subv. paralización temporal 1.581,73
Abdeslam Kerrouj . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 1.581,73
Larbi Abjayou  . . . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 1.581,73
José Cervantes Vitorio  . . . . . Subv. paralización temporal 1.581,73
Rafael Ariza Sánchez  . . . . . . Subv. paralización temporal 1.581,73
Francisco León Gálvez  . . . . Subv. paralización temporal 3.681,23
Alia Abselam Hammut  . . . . . Subv. paralización temporal 3.681,23
Clotilde Atencia Galán . . . . . Subv. paralización temporal 3.510,01
Naoual Barrak Sebti  . . . . . . . Subv. paralización temporal 3.681,23

Benefi ciario Acción Subvención 
concedida (€)
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Rafael Hernández López  . . Subv. paralización temporal 1.581,73
José Hernández Sánchez  . . Subv. paralización temporal 4.622,40
Mustapha Touda  . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 1.581,73
Ahmed Touda . . . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 1.581,73
Abdelkader Fartan  . . . . . . . Subv. paralización temporal 1.581,73
José Atencia Galán  . . . . . . . Subv. paralización temporal 3.681,23
Ruizmar Algeciras, S.L.  . . . Subv. paralización temporal 3.728,61
Kacem Alanti  . . . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 1.581,73
Abdeladim Harrandou  . . . . Subv. paralización temporal 1.581,73
Mohamed Chetouan  . . . . . . Subv. paralización temporal 1.581,73
Pedro Miguel Martínez Alonso. Subv. paralización temporal 1.581,73
José Antonio Prieto Belloso Subv. paralización temporal 1.581,73
Pesquerías Marinenses, S.A. Subv. paralización temporal 169.104,11
Pesquera Inter, S.A. . . . . . . . Subv. paralización temporal 192.059,47
Área Cova, S.A.  . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 145.265,03
Centropesca, S.A.  . . . . . . . . Subv. paralización temporal 40.728,48
Farpespan, S.L.  . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 191.267,33
Pescaberbes, S. A.  . . . . . . . . Subv. paralización temporal 157.776,57
Francisco José Pérez Martín Subv. paralización temporal 4.708,55
Abdelouahid Amorugha  . . . Subv. paralización temporal 1.555,80
Abdeslam el Maimouni . . . . Subv. paralización temporal 1.581,73
Felipe Quintana Hernández Subv. paralización temporal 1.555,80
Luís Sánchez Lebrón . . . . . . Subv. paralización temporal 1.555,80
Manuel Ruiz Alonso  . . . . . . Subv. paralización temporal 1.555,80
Mohamed Khalifa  . . . . . . . . Subv. paralización temporal 1.555,80
Francisco José Pérez Pérez Subv. paralización temporal 1.555,80
David Canas Aranda  . . . . . . Subv. paralización temporal 1.555,80
Abdeslam Ahagghane  . . . . . Subv. paralización temporal 1.555,80
Rafael Pérez Barriga  . . . . . . Subv. paralización temporal 1.555,80
Mohamed Fartan . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 1.581,73
Mouloud el Magri  . . . . . . . . Subv. paralización temporal 1.581,73
Smail Fartan  . . . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 1.581,73
Antonio Rovira Martín  . . . . Subv. paralización temporal 1.581,73
El Mofaddal Fartan  . . . . . . . Subv. paralización temporal 1.581,73
Mahamed Chairi Ben Yanma. Subv. paralización temporal 1.581,73
Josefa Ariza Sánchez  . . . . . Subv. paralización temporal 4.274,55
Ángeles Rosalía Villegas 

Lozano  . . . . . . . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 5.479,15
Beatriz Hernández Rodríguez Subv. paralización temporal 4.256,74
Cañadas y Gómez, S.L.L.  . . Subv. paralización temporal 3.839,39
Manchón Ben, S.A.  . . . . . . . Subv. paralización temporal 38.632,82
Fish Spain, S.L.  . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 39.095,96
Pescarías González Parada, 

LDA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 38.324,06
Pazarea Hermanos, S.L.  . . . Subv. paralización temporal 33.538,28
Pesquera Loira, S.A.  . . . . . . Subv. paralización temporal 32.251,78
Armadora Paradela, S.L.  . . Subv. paralización temporal 31.325,49
Pesquera Estévez Lino, S.A. Subv. paralización temporal 36.677,34
Río Algar, S.L.  . . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 30.347,76
Pesquera Señal, S.L.  . . . . . . Subv. paralización temporal 30.347,76
Pinzón Pesca, S.L.  . . . . . . . . Subv. paralización temporal 23.287,20
Julio del Río Meira  . . . . . . . Subv. paralización temporal 29.472,94
Pescasonia, S.L. . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 33.641,20
Pesquerías Sobral, S.L.  . . . . Subv. paralización temporal 41.020,44
Amegalia, S.L.  . . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 38.221,14
Rodeiramilla, S.L.  . . . . . . . . Subv. paralización temporal 33.860,42
Rodeiramilla, S.L.  . . . . . . . . Subv. paralización temporal 38.581,36
Pesquera Albamar, S.A.  . . . Subv. paralización temporal 33.538,28
Loureiro, S.A. . . . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 35.956,89
Pereira Molares, S.A.  . . . . . Subv. paralización temporal 45.034,01
Pesquera Derime, S.L.  . . . . Subv. paralización temporal 38.581,36
Río Domar, S.A.  . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 26.677,36
Río Domar, S.A.  . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 26.677,36
Estévez Pastoriza, S.A.  . . . . Subv. paralización temporal 34.824,78
Pesquera Orballo, S.A.  . . . . Subv. paralización temporal 35.545,22
Loirapex Canarias, S.L.  . . . Subv. paralización temporal 32.714,92
Mohammad Machane  . . . . . Subv. paralización temporal 1.581,73
Sotelo Dios, S.A.  . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 131.543,07
Ángel y Pilar, C.B.  . . . . . . . . Subv. paralización temporal 16.534,24
San Felicisimo Mártir, S.L.  . Subv. paralización temporal 7.636,61
Siempre Peco, C.B.  . . . . . . . Subv. paralización temporal 23.613,19
Hermanos Subisaga, S.C.  . . Subv. paralización temporal 32.438,69
Andrés González Argos, S.L. Subv. paralización temporal 8.893,35
Maremi, S.C. . . . . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 19.131,65
Jon Kepa Uscola Erquiaga y 

otros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 2.331,82

Antonino San Martín Sánchez. Subv. paralización temporal 10.968,93
Antonino San Martín Sánchez. Subv. paralización temporal 811,47
Nuevo Brisas de Lastres, C.B. Subv. paralización temporal 4.843,24
Josu Mirena Anacabe Hoyos-

Iñaki Eguia Sánchez-Euge-
nio Eguia Sánchez-Joseba 
Arrinda Ibarra-Jon Ander 
Achurra Fu  . . . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 1.248,42

Pesquera J.M.C, S.L.. . . . . . . Subv. paralización temporal 6.846,71
Moropa, S.L. . . . . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 5.167,11
Vicente Cortabitarte Roiz y 

otros, C.B.  . . . . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 8.665,53
Nuevo Eusebio Pérez, C.B. Subv. paralización temporal 3.971,63
Nuevo Eusebio Pérez, C.B. Subv. paralización temporal 5.193,67
Echeverria Incera, S.L.  . . . . Subv. paralización temporal 22.359,60
Ángel Manuel y Javier Fer-

nández Torre y otros, C.B. Subv. paralización temporal 10.507,45
Pesqueras Mar Adentro, S.L. Subv. paralización temporal 15.651,72
Hermanos San Miguel, S.C. Subv. paralización temporal 24.900,28
Madre del Creador, S.C.  . . . Subv. paralización temporal 24.900,28
José Torre Rocillo y otros, S.C. Subv. paralización temporal 16.399,92
Nuevo Collado Lindo, S.L.  . Subv. paralización temporal 28.899,81
Colla Pesca, S.L.  . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 3.055,10
Colla Pesca, S.L.  . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 3.115,15
Carlos Fernando San Martín 

Sánchez  . . . . . . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 6.893,52
Pablo Argos Martínez  . . . . . Subv. paralización temporal 13.738,24
Mohamed el Klalouzi  . . . . . Subv. paralización temporal 1.581,73
Pesquera Cabo Naval, S.L.  . Subv. paralización temporal 3.158,72
Hermanos Deza, S.L. . . . . . . Subv. paralización temporal 3.683,14
Hermanos Deza, S.L. . . . . . . Subv. paralización temporal 6.538,11
San Mateo, C.B.  . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 5.561,07
Noche de Paz, C.B.  . . . . . . . Subv. paralización temporal 7.834,95
Noche de Paz, C.B.  . . . . . . . Subv. paralización temporal 21.937,85
Santos y Jesús Celis Balbín, S.L. Subv. paralización temporal 1.696,00
Santos y Jesús Celis Balbín, S.L. Subv. paralización temporal 13.319,41
Santanina, C.B.  . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 6.522,72
Santanina, C.B.  . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 8.529,72
Siempre Arca de Noe, S.L.  . Subv. paralización temporal 8.467,28
Siempre Arca de Noe, S.L.  . Subv. paralización temporal 11.072,60
Percebellos, C.B.-Cambados Subv. paralización temporal 7.017,69
Percebellos, C.B.-Cambados Subv. paralización temporal 7.017,69
Hermanos Balbín Roiz, S.L. Subv. paralización temporal 7.147,99
Costa Cordal, S.L.  . . . . . . . . Subv. paralización temporal 4.277,14
Siempre Emperatriz, C.B.  . Subv. paralización temporal 10.184,70
Rionovo, C.B. . . . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 4.294,48
Francisco Vidal Tome y otro, S.C. Subv. paralización temporal 4.539,26
Portorian, S.L.  . . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 4.723,74
Carlos Eizaguirre Elizazu y 

otros, C.B.  . . . . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 2.319,98
Víctor Manuel Dorronsoro 

Portularrume y otros, C.B. Subv. paralización temporal 1.658,04
Beti Aita Guria, C.B.  . . . . . . Subv. paralización temporal 950,90
Siempre Madre Cantábrico, C.B. Subv. paralización temporal 1.072,78
Nuevo Reina de los Ángeles, C.B. Subv. paralización temporal 2.075,98
Luís Maria Ribes Susperregui 

y otros, C.B. . . . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 1.363,66
Juan José Egiazabal Larrauri 

y otro, C.B.  . . . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 2.014,98
Domingo Oronoz Oronoz y 

otro, C.B.  . . . . . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 2.274,24
Gabriel Uranga Atorra-

sagasti  . . . . . . . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 824,50
Miguel Emazabel Angulo y 

otros, C.B.  . . . . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 2.258,99
José Enrique Susperregui 

Uruen y otros, C.B. . . . . . . Subv. paralización temporal 2.182,74
José Enrique Susperregui 

Uruen y otros, C.B. . . . . . . Subv. paralización temporal 2.182,74
Gure Gogoa, C.B.  . . . . . . . . Subv. paralización temporal 1.054,72
Iñigo Emazabel Lekuona y 

otros, C.B.  . . . . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 2.581,86
Irigoien Berria, C.B.  . . . . . . Subv. paralización temporal 12.238,30
Gure San Agustín y Beti San 

Agustín, C.B.  . . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 10.968,94
Hondarribiko Beti San José, 

C.B. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 1.567,00

Benefi ciario Acción Subvención 
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Bonifacio Aizpuru Isasti y 
otros, C.B.  . . . . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 10.185,44

Nuevo Bella Mar, C.B. . . . . . Subv. paralización temporal 2.350,48
Kasimiro Isasti Balenciaga y 

otros, C.B.  . . . . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 10.185,44
Miguel Baqueriza Iturriza y 

otro, C.B.  . . . . . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 10.968,94
Pedro Miguel Uranga y otros, 

C.B. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 6.267,96
Mario José Carreño Quei-

ruga  . . . . . . . . . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 4.611,84
Alfonso Larrañaga Basterre-

txa y otros, C.B.  . . . . . . . . Subv. paralización temporal 16.466,26
Santa Luzia, C.B.  . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 11.657,56
Pedro José, C.B.  . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 11.540,20
Luís Aranguren Arregi y 

otros, C.B.  . . . . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 14.892,60
San Prudentzio Berria, C.B. Subv. paralización temporal 14.450,22
Mater Purisima, C.B. . . . . . . Subv. paralización temporal 13.312,66
Izaskungo Ama, C.B. . . . . . . Subv. paralización temporal 15.903,76
Nuevo San Luís y Beti San 

Luis, C.B.  . . . . . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 2.350,48
Aitor Arbelaiz Amorrortu y 

otros, C.B.  . . . . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 1.567,00
Francisco Javier Emazabel y 

otros, C.B.  . . . . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 2.350,48
José Antonio Baqueriza 

Larrinaga  . . . . . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 7.542,12
Arrillaga, C.B.  . . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 8.051,12
Marino Fernández Ferrón  . Subv. paralización temporal 3.681,23
Beatriz Belmonte Manrique Subv. paralización temporal 3.681,23
Francisco García García  . . Subv. paralización temporal 3.681,23
Berriz Anamari, C.B.  . . . . . . Subv. paralización temporal 2.274,24
Eduardo Antonio Carreño 

Casal . . . . . . . . . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 6.895,68
Nicolás Larrañaga Aizpuru y 

otros, C.B.  . . . . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 14.576,62
Nuevo Juan Santana, C.B.  . Subv. paralización temporal 15.208,58
José Francisco Martín 

Segura  . . . . . . . . . . . . . . . .
Subv. paralización temporal 1.581,73

Barreiro y Curras, S.L.  . . . . Subv. paralización temporal 2.428,96
Barreiro y Curras, S.L.  . . . . Subv. paralización temporal 4.510,94
Francisco Monteagudo 

Ayaso  . . . . . . . . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 11.416,95
López Calo, S.L.  . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 12.220,40
Rolado, S.L.  . . . . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 18.170,79
Arturo y Santiago Iglesias 

Martínez, C.B.  . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 19.370,53
Eugenio Elduayen Eizaguirre 

y otros, C.B. . . . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 31.339,80
Gabriel Torrente Fernández 

y otro, C.B.  . . . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 9.416,27
Gabriel Torrente Fernández 

y otro, C.B.  . . . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 9.009,01
Meltxor Amunarriz Emaza-

bel y otros, C.B.  . . . . . . . . Subv. paralización temporal 29.103,14
Igotz Garatea Sustaeta-Ibon 

Garatea Sustaeta  . . . . . . . Subv. paralización temporal 31.339,80
Ondarkide, S.A.L.  . . . . . . . . Subv. paralización temporal 34.424,90
José Cabaleiro Vidal  . . . . . . Subv. paralización temporal 18.085,68
José Mar Marino Arena, S.L. Subv. paralización temporal 9.805,88
Ramón Pérez Rodríguez . . . Subv. paralización temporal 11.992,79
Heroya, S.A.  . . . . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 106.975,76
Pesquera Barra, S.A.  . . . . . . Subv. paralización temporal 179.265,48
Pesquerías Bígaro Narval, 

S.A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 180.231,03
Faro Amandarri, C.B.  . . . . . Subv. paralización temporal 14.819,92
Pesquera Vaqueiro, S.A.  . . . Subv. paralización temporal 131.092,74
Yake-Mar, S.L  . . . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 21.776,55
Vendeduria de Armadores 

Reunidos, S.A. . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 26.027,60
Álvarez e Hijos, S.A.  . . . . . . Subv. paralización temporal 33.332,44
Juan Ruiz Alonso . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 1.555,80
José María Ramírez Rodrí-

guez  . . . . . . . . . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 1.555,80
Mahamed Ennaser  . . . . . . . Subv. paralización temporal 1.555,80

El Mofadel el Maimouni  . . . Subv. paralización temporal 1.555,80
José María Pino Alcántara  . Subv. paralización temporal 1.555,80
El Mofaddal el Mimouni  . . . Subv. paralización temporal 1.581,73
Eduardo Martínez López  . . Subv. paralización temporal 1.581,73
Francisco Hidalgo Galán  . . Subv. paralización temporal 1.581,73
Mohamed Comari Khaiat  . . Subv. paralización temporal 1.581,73
María Sonia Ruiz López  . . . Subv. paralización temporal 1.581,73
Abdellah Liazid  . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 1.581,73
Manuel Vara García . . . . . . . Subv. paralización temporal 1.581,73
Juan Antonio Rivera Mos-

tazo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 1.581,73
El Mofaddal Toudda  . . . . . . Subv. paralización temporal 1.581,73
Larbi Lmakri  . . . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 1.581,73
Layachi el Aabbas  . . . . . . . . Subv. paralización temporal 1.581,73
Abdenabi Argaz  . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal 1.581,73
Abdelkhalak Achtab  . . . . . . Subv. paralización temporal 1.581,73
Mohamed el Maimouni . . . . Subv. paralización temporal 1.581,73
Matías García García  . . . . . Subv. paralización temporal 1.581,73
Pedro López García  . . . . . . Subv. paralización temporal 1.581,73

Benefi ciario Acción Subvención 
concedida (€) Benefi ciario Acción Subvención 
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Aplicación presupuestaria: 2006/21.09.415b.774

Nº DE PROYECTO: 199721024770005

Finalidad: Ayudas paralización definitiva flota pesquera. Desguaces
 y exportaciones

Benefi ciario Acción Subvención 
concedida (€)

Julián Bustillo Martín . . . . . Subv. paralización definitiva. 26.193,95
Fomento Pesquero del 

Noroeste S.A.  . . . . . . . . . . Subv. paralización definitiva. 903.030,00
Eloymar, S.A. . . . . . . . . . . . . Subv. paralización definitiva. 1.643.089,28
Manuel Nores González  . . . Subv. paralización definitiva. 1.781.827,20
Madre Asunción, C.B.  . . . . Subv. paralización definitiva. 341.201,50
Pesquera Rías Bajas, S.A.  . Subv. paralización definitiva. 975.795,51
Salvadora Carrillo Martínez Subv. paralización definitiva. 236.748,55
Puerto de Celeiro, S.A. . . . . Subv. paralización definitiva. 867.225,00
Fernando Cañarte Santamaria. Subv. paralización definitiva. 13.314,50
Pesquera Rodríguez, S.A. . . Subv. paralización definitiva. 1.922.868,00
Pesquera Rodríguez, S.A. . . Subv. paralización definitiva. 1.922.868,00
Antonio Maza Rodríguez  . . Subv. paralización definitiva. 4.448,50
Juan Antonio Solana Coterón. Subv. paralización definitiva. 14.167,00
Manuel Cobo Palacio  . . . . . Subv. paralización definitiva. 67.448,25
Luís Galdo Barcón y otro, 

C.B.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . Subv. paralización definitiva. 523.179,25
Juan José Camino Gómez  . Subv. paralización definitiva. 142.910,00

Aplicación presupuestaria: 2006/21.09.415b.774

Nº DE PROYECTO: 199721024770014

Finalidad: Paralización temporal

Benefi ciario Acción Subvención 
concedida (€)

Francisco Javier Pérez Cespedes. Subv. paralización temporal. 9.240,44
Vicente Cortabitarte Roiz y 

otros, C.B.  . . . . . . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal. 26.663,16
Armadores Lecue, S.L. . . . . . . Subv. paralización temporal. 19.945,20
Armadores Lecue, S.L. . . . . . . Subv. paralización temporal. 27.273,16
Mabeviel, S.A.L.  . . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal. 10.817,77
Nuevo Margloria, S.L.  . . . . . . Subv. paralización temporal. 11.748,96
Antonio y Fernando Queiruga 

Sampedro, C.B.  . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal. 10.568,29
Paquita Pérez, C.B. . . . . . . . . . Subv. paralización temporal. 11.126,57
Pesquera Cabo Naval, S.L.  . . Subv. paralización temporal. 9.792,04
Andrés Echevarria Rasines y 

otros, C.B.  . . . . . . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal. 19.518,21
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Trueba Pla Rubén, y otros, C.B. Subv. paralización temporal. 22.597,73
Hermanos Balbín Roiz, S.L.  . . Subv. paralización temporal. 20.422,84
Bustillo Donosti, S.L.  . . . . . . . Subv. paralización temporal. 5.657,97
Incera Bustillo, S.L. . . . . . . . . . Subv. paralización temporal. 22.959,88
Bonifacio Aizpuru Isasti y 

otros, C.B.  . . . . . . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal. 21.389,42
Alfonso Larrañaga Basterretxa 

y otros, C.B. . . . . . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal. 24.973,82
Mater Purisima, C.B. . . . . . . . . Subv. paralización temporal. 19.018,10
Izaskungo Ama, C.B. . . . . . . . . Subv. paralización temporal. 13.291,00
Patxiku Berria, C.B.  . . . . . . . . Subv. paralización temporal. 4.344,00
Nuevo Madre del Cantábrico, C.B. Subv. paralización temporal. 1.740,30
Eduardo Antonio Carreño 

Casal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal. 9.358,41
Nuevo Juan Santana, C.B.  . . . Subv. paralización temporal. 3.421,94
Rolado, S.L.  . . . . . . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal. 4.659,18
Itsasmutil, S.L.  . . . . . . . . . . . . . Subv. Paralización temporal. 15.834,64
Riveira Pesca, S.L. . . . . . . . . . . Subv. paralización temporal. 17.280,97
Nuevo Aires Asón, S.L.  . . . . . . Subv. paralización temporal. 18.806,55

Benefi ciario Acción Subvención 
concedida (€)

Aplicación presupuestaria: 2006/21.09.415b.774

Nº DE PROYECTO: 199721024773002

Finalidad: Constitución sociedades mixtas

Benefi ciario Acción Subvención 
concedida (€)

José Martí Peix, S.A.  . . . . . . . . . Sociedades mixtas  . . . . 194.880,00
Marfa, S.L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sociedades mixtas  . . . . 220.071,41
Marítima Polux, S.A.  . . . . . . . . . Sociedades mixtas  . . . . 362.032,51

Aplicación presupuestaria: 2006/21.09.415b.774

Nº DE PROYECTO: 199921009777001

Finalidad: Acciones piloto pesca experimental

Benefi ciario Acción Subvención 
concedida (€)

Armadora Pereira, S.A.  . Proy. piloto pesca experiment. 1.472.454,08
Alberti Morey,s.a.  . . . . . . Proy. piloto pesca experiment. 81.225,27
Copemar, S.A.  . . . . . . . . . Proy. piloto pesca experiment. 741.971,86
Albacora, S.A.  . . . . . . . . . Proy. piloto pesca experiment. 3.858.257,87
Stella Maris de Bueu, S.L. Proy. piloto pesca experiment. 926.563,65
Pesquera Guadiana, S.L. Proy. piloto pesca experiment. 787.900,24
Surpesca, S.A.  . . . . . . . . . Proy. piloto pesca experiment. 610.329,30
Monteventoso, S.A.  . . . . Proy. piloto pesca experiment. 788.063,86
Armadora Rosal, S.L.  . . . Proy. piloto pesca experiment. 884.808,38
Moradiña, S.A. . . . . . . . . . Proy. piloto pesca experiment. 1.127.270,38
Pesquerías Tara, S.A.  . . . Proy. piloto pesca experiment. 459.957,35
Pesquera Zumaya, S.L.  . . Proy. piloto pesca experiment. 658.638,99
Iberoescandinava de Pesca, 

S.A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . Proy. piloto pesca experiment. 654.387,50
Gude González Hermanos, 

S.C. . . . . . . . . . . . . . . . . . Proy. piloto pesca experiment. 914.583,12
Manuel Nores González  . Proy. piloto pesca experiment. 1.583.358,97
Bordavila, S.A.  . . . . . . . . Proy. piloto pesca experiment. 610.329,30
Pescaeste, S.A.  . . . . . . . . Proy. piloto pesca experiment. 716.340,35
Ramón Estefanía, C.B.  . . Proy. piloto pesca experiment. 461.041,89
Hermanos Martínez II, C.B. Proy. piloto pesca experiment. 370.402,18
López Soto, C.B.  . . . . . . . Proy. piloto pesca experiment. 394.764,98
Bartolomé Ruiz Alonso  . Proy. piloto pesca experiment. 460.589,31
Victoriano Caparros Segura Proy. piloto pesca experiment. 462.215,81
Francisco Hernández García Proy. piloto pesca experiment. 462.450,83
Varepi, S.L. . . . . . . . . . . . . Proy. piloto pesca experiment. 1.533.991,48
Pesquerías Chamo, S.L.  . Proy. piloto pesca experiment. 902.329,20
Jaldamar, S.L.  . . . . . . . . . Proy. piloto pesca experiment. 898.512,46
Pescarias González 

Parada, LDA  . . . . . . . . . Proy. piloto pesca experiment. 610.329,30

Amegalia, S.L.  . . . . . . . . . Proy. piloto pesca experiment. 610.329,30
Eluismar, S.L. . . . . . . . . . . Proy. piloto pesca experiment. 753.352,52
Emilio Vicente Lomba, S.L. Proy. piloto pesca experiment. 1.053.193,51
Sotelo Dios, S.A.  . . . . . . . Proy. piloto pesca experiment. 1.299.124,54
Rojas Quero, S.L. . . . . . . . Proy. piloto pesca experiment. 76.224,32
José Balayo, S.L. unipersonal Proy. piloto pesca experiment. 680.535,27
Xoquinteira, S.L.  . . . . . . . Proy. piloto pesca experiment. 78.698,40
Noche de Paz, C.B.  . . . . . Proy. piloto pesca experiment. 87.319,20
Pesca Hermo, S.L.  . . . . . . Proy. piloto pesca experiment. 83.165,60
Resapescan, S.L.  . . . . . . . Proy. piloto pesca experiment. 848.770,96
Pesquera Portela Baz, S.L. Proy. piloto pesca experiment. 841.688,20
Celexus, S.L.  . . . . . . . . . . Proy. piloto pesca experiment. 688.688,36
Angelsonia Pesca, S.L.  . . Proy. piloto pesca experiment. 821.871,66
Talasa Barbanza, S.L.  . . . Proy. piloto pesca experiment. 525.390,92
Pesquerias Lumar, S.L.  . . Proy. piloto pesca experiment. 879.680,60
Muevo Madre del Cantá-

brico, C.B.  . . . . . . . . . . . Proy. piloto pesca experiment. 102.630,50
Eduardo Antonio Carreño 

Casal . . . . . . . . . . . . . . . . Proy. piloto pesca experiment. 77.464,00
Otero Portillo, S.L.  . . . . . Proy. piloto pesca experiment. 903.023,42
Pescamiñor, S.A.  . . . . . . . Proy. piloto pesca experiment. 716.340,35
Hermanos García Yañez, 

S.A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . Proy. piloto pesca experiment. 70.413,42

Benefi ciario Acción Subvención 
concedida (€)

Aplicación presupuestaria: 2006/21.09.415b.774

Nº DE PROYECTO: 200121009779002

Finalidad: Búsqueda nuevas salidas comerciales y acciones
 de los profesionales

Benefi ciario Acción Subvención 
concedida (€)

Org. de Productores de Meji-
llón de Galicia, OPMEGA

Plan mejora calidad 2004,  
OPP-18 OPMEGA . . . . . . . . . 238.211,02

Asociac. Productores de 
Rodaballo  . . . . . . . . . . . .

Ayuda Func. 3º año Org. Prod. 
Rodaballo (OPP-59) . . . . . . . 14.730,60

Aplicación presupuestaria: 2006/21.09.415b.774

Nº DE PROYECTO: 200221009778001

Finalidad: Comercialización en origen

Benefi ciario Acción Subvención 
concedida (€)

Rusadir-Mar Expot, S.L. Comerc. pesq. depuradora molusc., 
Rusadir-Mar Expot, S.L. . . . . . . . . . 300.167,64

Aplicación presupuestaria: 2006/21.09.415b.776

Nº DE PROYECTO: 200421009776001

Finalidad: Desarrollo tecnológico, pesquero y acuícola

Benefi ciario Acción Subvención 
concedida (€)

Fed. Española de Organiz. 
Pesqueras (FEOPE)  . . . Desarrollo tecnológico pes-

quero y acuícola . . . . . . . . . 140.000,00
Cop. Armad. de pesca 

puerto pesq. de Vigo, 
ARVI  . . . . . . . . . . . . . . . . Desarrollo tecnológico pes-

quero y acuícola . . . . . . . . . 40.000,00
Cluster de la acuicultura de 

Galicia  . . . . . . . . . . . . . . . Desarrollo tecnológico pes-
quero y acuícola . . . . . . . . . 40.000,00

Soc. estudio cetáceos 
archipiélago Canario, 
SECAC  . . . . . . . . . . . . . . Desarrollo tecnológico pes-

quero y acuícola . . . . . . . . . 40.000,00
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Cofradía de Pescadores la 
Anunciada de Baiona  . . . Desarrollo tecnológico pes-

quero y acuícola  . . . . . . . . . 73.428,00
Org. de Prod. Asoc. Gran-

des Atuneros Congelad. 
OPAGAC  . . . . . . . . . . . . . Desarrollo tecnológico pes-

quero y acuícola  . . . . . . . . . 119.485,00

Benefi ciario Acción Subvención 
concedida (€)

Aplicación presupuestaria: 2006/21.09.415b.780

Nº DE PROYECTO: 200521009780001

Finalidad: Ayudas a la Fundación Innovamar

Benefi ciario Acción Subvención 
concedida (€)

Fund. Inst. Tecnológ. para 
desarrollo indust. marítimas.

Subvención Convenio cola-
boración con Innovamar . . 750.000,00

Aplicación presupuestaria: 2006/21.09.415b.790

Nº DE PROYECTO: 200621009790001

Finalidad: Ayuda a la Fundación Philippe Cousteau «Unión
 de los Océanos»

Benefi ciario Acción Subvención 
concedida (€)

Fundación Philippe Cousteau 
«Unión de los Océanos».

Convenio colaboración 
MAPA -Fundación Philippe 
Cousteau  . . . . . . . . . . . . . . 200.000,00

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 2648 ORDEN SCO/226/2007, de 24 de enero, por la que se 
aprueba y publica el programa formativo de la especiali-
dad de Cirugía Ortopédica y Traumatología.

El artículo 21 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de 
las profesiones sanitarias, establece el procedimiento para aprobar los 
programas formativos de las especialidades sanitarias en ciencias de la 
salud, previendo su publicación en el Boletín Oficial del Estado para 
general conocimiento.

La Comisión Nacional de la Especialidad de Cirugía Ortopédica y 
Traumatología ha elaborado el programa formativo de dicha especialidad 
que ha sido verificado por el Consejo Nacional de Especialidades Medi-
cas, órgano asesor en materia de formación sanitaria especializada al que, 
de conformidad con lo previsto en la disposición transitoria sexta de la 
Ley 44/2003 antes citada, corresponde ejercer las competencias del toda-
vía no constituido Consejo Nacional de Especialidades en Ciencias de la 
Salud.

Asimismo, dicho programa formativo ha sido estudiado, analizado e 
informado por la Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional 
de Salud al que se refiere el Real Decreto 182/2004, de 30 de enero, por el 
que se creó dicho órgano colegiado del que forman parte, entre otros, los 
consejeros de sanidad de las diversas comunidades autónomas y el Direc-
tor General de Universidades del Ministerio de Educación y Ciencia.

En su virtud, de conformidad con lo previsto en el artículo 21 de la 
Ley 44/2003, previos informes favorables de la Comisión de Recursos 
Humanos del Sistema Nacional de Salud y del Ministerio de Educación y 
Ciencia, dispongo:

Primero.–Aprobar el programa formativo de la Especialidad de Ciru-
gía Ortopédica y Traumatología, cuyo contenido se publica como anexo a 
esta Orden.

Segundo.–Dicho programa formativo será de aplicación a los residen-
tes de la Especialidad de Cirugía Ortopédica y Traumatología que obten-

gan plaza en formación en Unidades Docentes de dicha especialidad, a 
partir de la Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo por la que se 
apruebe la convocatoria nacional de pruebas selectivas 2006 para el 
acceso en el año 2007 a plazas de formación sanitaria especializada.

Disposición transitoria única.

A los residentes que hubieran iniciado su formación en la Especialidad 
de Cirugía Ortopédica y Traumatología por haber obtenido plaza en for-
mación en convocatorias anteriores a la que se cita en el apartado 
segundo de esta Orden les será de aplicación el programa anterior de 
dicha especialidad, aprobado por Resolución de 25 de abril de 1996, de la 
Secretaria de Estado de Universidades e Investigación del Ministerio de 
Educación y Ciencia.

No obstante lo anterior, la Comisión de Docencia de la Unidad 
Docente en la que se haya obtenido plaza podrá adaptar, a propuesta del 
responsable de la Unidad y con la conformidad del residente, los planes 
individuales de formación previstos en el Apartado segundo 2.c de la 
Orden de 22 de junio de 1995, al nuevo programa formativo en la medida 
en que, a juicio de dicha Comisión, sea compatible con la organización 
general de la Unidad y con la situación especifica de cada residente.

Disposición final.

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 24 de enero de 2007.–La Ministra de Sanidad y Consumo, 
Elena Salgado Méndez.

ANEXO

Programa oficial de la especialidad médica de cirugía ortopédica 
y traumatología

1. Denominación oficial de la especialidad

Cirugía Ortopédica y Traumatología.
Duración: 5 años.
Licenciatura previa: Medicina.

2. Introducción

La formación de médicos especialistas por razones de edad y por el 
nivel de los estudios previos requeridos para acceder a la misma está 
dirigida a la población adulta por lo que tiene, entre otras, las siguientes 
características:

La formación de adultos está basada en las motivaciones intrínsecas 
del educando por lo que es necesario guiar su autoaprendizaje y apoyar 
sus iniciativas.

 En el curso del periodo formativo, la supervisión de las actividades 
debe atenuarse progresivamente, dando paso a una creciente indepen-
dencia en las actuaciones.

Los médicos especialistas en formación están más interesados en la 
resolución de problemas concretos que en enfoques temáticos generales, 
por lo que es conveniente que el estudio para la adquisición de conoci-
mientos se lleve a cabo a partir de la identificación y definición de los 
problemas.

El proceso de aprendizaje debe centrarse en el análisis y resolución 
lógica y fundamentada de problemas definidos como ejemplos significati-
vos en cada uno de los ámbitos de la especialidad, garantizando así, una 
formación suficiente sin necesidad de adquirir una experiencia exhaus-
tiva de todos los campos posibles.

Por otra parte la variabilidad y características propias tanto de las 
unidades docentes acreditadas para la formación de especialistas como 
de los servicios de las otras especialidades que colaboran con ella, deter-
minan que los requisitos de éste programa tengan el carácter de mínimos, 
sin perjuicio de que, allí donde sea posible, los responsables locales 
impulsen las actividades dentro de las directrices generales del pro-
grama.

Por todo ello, aun recabando de todos los implicados el seguimiento 
de las recomendaciones de éste programa, se considera inevitable la 
necesidad ocasional de hacerlas viables con lógica y flexibilidad.

3. Definición de la especialidad. Campos de acción

La Cirugía Ortopédica y traumatología es la especialidad que incluye la 
prevención, la valoración clínica, el diagnóstico, el tratamiento quirúrgico 
y no quirúrgico y el seguimiento hasta el restablecimiento funcional defi-


